




























Sede administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33 
Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Teléfono PBX:
(601) 3779999
Bogotá

Línea nacional gratuita,
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Atención presencial
Con cita previa en cada 
Dirección Territorial o 
Inspección Municipal del 
Trabajo.

                                                  NOTIFICACIÓN POR AVISO
 

En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
“Notificación por aviso”, con ocasión a trámite de solicitud  de autorización para la Terminación del 
vínculo laboral a trabajador en situación de discapacidad, esto es del procedimiento radicado bajo No. 
13EE2021710500100016614 del 14 de diciembre de 2019, mediante el cual la empresa MADEXPORT 
S.A.S , obrando en calidad de empleador, solicitó a la Dirección Territorial en Antioquia del Ministerio 
del Trabajo, solicitud de autorización de despido de persona en situación de discapacidad del 
trabajador PASTOR LEON VELEZ VELEZ identificado con C.c. 70.854.878,(calle 52 nro 47-22 bello-
Antioquia) quien se encuentra bajo el amparo de la figura constitucional de estabilidad laboral 
reforzada por presentar condición de discapacidad o de debilidad manifiesta por razones de salud.

Lo anterior, teniendo en cuenta que no obra prueba de entrega y/o recibido al trabajador para que 
ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica la resolución 2301 del 24 de noviembre de 2022 
mediante el cual se avocó conocimiento de una Solicitud de Terminación del vínculo laboral a trabajador(a) 
en situación de discapacidad y se corrió traslado de la solicitud al trabajador(a) para que ejerciera su 
derecho de defensa y contradicción, expedido por el Inspector de Trabajo LUISA CATALINA CANO.
 
Se advierte que el trabajador(a) tendrá el término de diez (10) días para dar contestación al traslado y 
ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO   
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